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Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Dirección Jurídica_1 <direccionjudicial@amazing.legal>
Enviado el: miércoles, 16 de noviembre de 2022 11:35 a. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO SOBRE ACLARACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO
Datos adjuntos: RESPUESTA A REQUERIMIENTO.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buen día. 
 
Señores 
JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 60 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ     
E.            S.            D. 
   
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RENTA EQUIPOS SAS 
DEMANDADO: BEGAR ANDINA SAS Y CIMENTAR INVERSIONES SAS  
RADICADO: 11001400307820210093000   
REFERENCIA: RESPUESTA A REQUERIMIENTO.  
  
  
JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.083.036.327 de Santa Marta, con tarjeta profesional N° 365.363 del C.S.J., actuando en calidad de 
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de AMAZING JURÍDICO 
S.A.S, sociedad legalmente constituida e identificada con NIT. 901.260.384-6 y representada legalmente por 
CAMILA YEPES LONDOÑO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.672.166, 
apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, la sociedad demandante RENTA 
EQUIPOS S.A.S., sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 800043524 – 4, domiciliada en 
Armenia-Quindío y representada legalmente por LUIS GUILLERMO ARCILA VARGAS, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.094.893, respetuosamente me permito indicar y solicitar respetuosamente a su 
despacho lo siguiente: 
 
ANEXO: MEMORIAL RESPUESTA A REQUERIMIENTO. 
 
 



                                                                               NIT 901.260.384-6 
              Calle 49 sur No. 45ª-300 Torre S48 Oficina 808 
   PBX: (4) 322 91 97 

 

Su prioridad, Es Nuestro Enfoque 
 

Señores 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE BOGOTÁ     

E.            S.            D. 

   

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RENTA EQUIPOS SAS 
DEMANDADO: BEGAR ANDINA SAS Y CIMENTAR INVERSIONES SAS  
RADICADO: 11001400307820210093000  
REFERENCIA: RESPUESTA A REQUERIMIENTO. 
 
 
JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.083.036.327 de Santa Marta, con tarjeta profesional N° 365.363 del 

C.S.J., actuando en calidad de profesional del derecho inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal de AMAZING JURÍDICO S.A.S, sociedad legalmente 

constituida e identificada con NIT. 901.260.384-6 y representada legalmente por CAMILA 

YEPES LONDOÑO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.672.166, apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

la sociedad demandante RENTA EQUIPOS S.A.S., sociedad legalmente constituida e 

identificada con el NIT 800043524 – 4, domiciliada en Armenia-Quindío y representada 

legalmente por LUIS GUILLERMO ARCILA VARGAS, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.094.893, respetuosamente me permito indicar y solicitar respetuosamente a 

su despacho lo siguiente: 

PRIMERO: conforme a lo solicitado en el inciso tercero del auto expedido el día 02 de 
noviembre, procedo a indicar y adjuntar evidencia de que la liquidación de crédito fue 
calculada hasta el día 28 de junio del 2022, fecha en la cual se presentó el memorial de 
allega de liquidación de crédito. 
 
Así mismo, me permito corregir los valores indicados en el memorial en cuestión, aclarando 
al despacho la cifra de intereses que se está cobrando por cada factura objeto de ejecución 
de la siguiente forma: 

1. Por la factura No MD – 15590, adeuda la suma de intereses moratorios causados 
desde el 22 de enero del 2020 por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($375.452): 
  

 

2.  Por la factura No MD – 15656, adeuda la suma de intereses moratorios causados 
desde el 17 de marzo del 2020 por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($972.570): 
 



                                                                               NIT 901.260.384-6 
              Calle 49 sur No. 45ª-300 Torre S48 Oficina 808 
   PBX: (4) 322 91 97 

 

Su prioridad, Es Nuestro Enfoque 
 

 
 
 
 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 
________________________________________ 

JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ FLÓREZ 

C.C. 1.083.036.327 

T.P. 365.363 
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